
Número 91. Lunes 25 de Abril Año de 1898.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes..
Por tres Idem.
Por seis Idem .
Por un año...

..2 píselas

..5’50 »

.{0’50 »

.20’5«

Por un mes . 
Por tres Idem.. 
Por seis Idem, 
Por tun año ..

.2’50

'12’50 

.24

pesetas

üjraero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

advertencia.• - i o II ’i?’ '“’'I” rr-nínsuía., Was adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, é los 20 días de su nromul
gscion, SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la (íaXía. (Artículo 1.’ del “

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Piesídeiicia del Consejo de Mínislias. . -«-O-OO -
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real, 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

SOBlERmiïll
lIoaiÈes.

En vista de no haberse presen
tado postor alguno en las prime
ras y segundas su bastas de pastos 
que en el adjunto estado se inser
tan, he dispuesto que en los días 
y horas que en el mismo se indi
ca, se celebren las terceras licita
ciones bajo el tipo que se mencio
na, y condiciones que sirvieron 
para las primeras, con arreglo á 
lo establecido en el art. 110 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 
1865.

Logroño 21 de Abril de 1898.
El Gobernador^ 

ËSîeaasiji Torroja.
Ç. (idéase el estado de la pdg. 4.^)

Kiaisferio de la Gobniacida.

ESTATUTOS
PARA EL 

flégimen de los Colegios de Famacéoticos
CONTINUACIÓN. (1) 

CAPÍTULO II
DE LOS COLEGIADOS

Art, 7.° Para pertenecer á un 
Colegio se necesita solicitarlo por es
crito y pagar la cuota de ingreso, pre
cio cumplimiento de los siguientes 
requisitos que se determinan para ca- 

caso.
■^i el que pretende incorporarse 

ejerciera la profesión y no estuviera 
^úscrito en otro Colegio presentará á 
R Junta de gobierno del que aspira 
a pertenecer un título original ó tes- 
^irnoniado en forma legal, la cédula 
personal y el recibo de la contribución, 

ya la pagase, y en caso contrario, 
——____

(l)Véase el Boletín núin. 88, 

documento declarativo de haberse da
do de alta para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad mi
litar y los que desempeñen un cargo 
civil oficial de carácter facultativo, 
corno tales farmacéuticos, podrán ex
hibir, en sustitución de su título pro
fesional ó su testimonio, el título ó 
la credencial de su nombramiento.

Si el Profesor ejerciera y estuviese 
inscrito en otro Colegio, acreditará de
bidamente esta circunstancia por me- 
uio de certificado de la Junta de eio-O 
bienio de aquél, en la que se exprese 
además la cuota de la contribución 
que le correspondiera por subsidio in
dustrial y consten las correcciones 
disciplinarias que le hayan sido im
puestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, 
lo liará así constar en la solicitud, y 
sólo unirá á esta el título profesional 
ó testimonio del mismo, ó el título ó 
la credencial del cargo que desempe
ñe y bU cédula personal.

Si el Farmacéutico que solicitara 
la inscripción lo hiciera con el objeto 
de regentar alguna Farmacia, presen
tará, con su cédula personal, el títu
lo profesional ó testimonio legalizado 
del mismo; título original ó copia le
galizada del correspondiente al Far
macéutico que fué propietario de la 
oficina de cuya regencia va á encar
garse y recibo de la contribución in
dustrial que aquél ó su viuda ó huér
fanos satisficieran,

A todo Farmacéutico que esté co
legiado se le expedirá un documento 
que así lo acredite por la Junta de 
gobierno del Colegio,

Art, 8,° Los Farmacéuticos ex
tranjeros que deseiin ejercer en Espa
ña, además de someterse á cuantas 
disposiciones legale» rigen en el parti
cular, quedan obligados al cumpli
miento de lo que so previene en estos 
estatutos.

Art. 9.® Ijas Juntas de gobierno 
de los Colegios de Farmacéuticos 
acordarán lo que proceda acerca de 
las solicitudes de incorporación, des
pués de practicar las comprobaciones 
que considere oportunas respecto á 
las certificaciones que libren los Co
legios de Farmacéuticos, que en su 
caso tienen que acompañar ádichas 
solicitudes; y si lo estimaren necesa
rio, de las correspondientes acordadas 
de las Universidades donde se hubie
re expedido el título profesional del 

aspirante ó del Centro administrativo 
a que correspondiese su nombra
miento.

Art. 10. Las solicitudes de ins
cripción en los Colegios de Farmacéu
ticos se denegarán con formación del 
debido expediente cuando los recu
rrentes se encontrasen comprendidos 
en cualquiera de loa casos siguientes:

I. No haber cumplido con los re
quisitos qu« para su incorporación 
exigen estos estatutos.

II. No haberse recibido las acor
dadas de que trata el artículo ante
rior, cuando hubiesen sido reclama
das.

IIT. Tener algún impedimento 
legal para el ejercicio de la Farmacia.

IV. Estar condenado á cualquie
ra de la.s penas aflictivas ó correccio
nales que establece el Código penal, 
sin haber conseguido su rehabilitación.

V. No haber satisfecho en otros 
Colegios la cuota de entrada, ó haber 
dejado de pagar ia que le correspon
diere por subsidio industrial, ai en for
ma debida no se hubiese dado de baja.

VI. Hallarse cumpliendo la pena 
de suspensión en el ejercicio de .sus 
funciones profesionales.

Art. 11. Contra la negativa de 
inscripción en un Colegio, podrá re- 
currirae al Ministro de la Goberna
ción, quien resolverá lo que proceda 
con audiencia del Real Consejo de Sa
nidad.

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del 
plazo de los treinta días siguientes á 
la notificación al interesado en la Pe
nínsula, dos meses «i tiene su vecin
dad en las islas Baleares ó Canarias 
y tres meses si reside en Ultramar.

Art. 12. Cuando los colegiados 
trasladen su residencia á provincia 
distinta de la á que psrtenenzca el 
Colegio á que estén incorporados, so
licitarán de éste por escrito ó verbal
mente certificado que acredite su ins
cripción, satisfaciendo losderechosque 
correspondan por la expedición del 
mencionado documento. Este certifi
cado habrá de presentarse unido á los 
demás documentos que determina el 
párrafo cuarto del art. 7.® en la Se
cretaría del nuevo Colegio, dentro 
de cuya circunscripción se establece 
el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el 
precepto que consigna el art. 2.®, no 
se procederá á la visita de apertura

de una oficina de Farmacia hasta tan
to que su propietario ó regente justi
fique que está inscrito en el Colegio á 
que aquélla pertenezca por medio del 
correspondiente documento.

Art. 14. Para el debido cumpli
miento de los artículos anteriores la 
Junta de gobierno de cada Colegio re
mitirá á la de todos los demás de la 
Peninsula, islas Baleares, Canarias y 
Ultramar, así como á los Subdelega
dos de Farmacia de su demarcación y 
fi cada colegiado que á él pertenezca, 
una lista impresa y autorizada de los 
individuos que le constituyen; debien
do figurar en esta lista los colegiados 
que tienen condiciones para formar 
parte de las Juntas de gobierno con 
especificación de los cargos que pue
den desempeñar.

La remisión de las expresadas lis
tas tendrá lugar necesariamente en 
todo el raes de Abril de cada año.

Art. 15. Los Farmacéuticos cole
giados tienen las obligaciones siguien
tes:

I. Participar á la Junta de go
bierno respectiva los cambios de su 
domicilio y vecindad y la incorpora
ción que hubiese hecho á otro Colegio 
dentro del plazo de quince días.

II. Asistir á las juntas generales 
del Colegio á que pertenezca.

III, Desempeñar los cargos para 
que fusen elegidos y las comisiones 
que se les encomienden por el Colegio 
en asuntos déla incumbencia del mis
mo.

IV. Satisfacer las cuotas de sub
sidio industrial y de entrada en el 
Colegio,

V. No convenirse con determina
do Médico para la expendición de me
dicamentos a la clientela de aquél, 
ni establecer consultas módicas en 
su Farmacia.

VI. No despachar ninguna rece
ta que contengan signos ó frases con
vencionales y no esté escrita con la 
mayor claridad en palabras castella
nas ó latinas, y firmada con expre
sión de la clase y número de la paten
te del Médico.

Las recetas que no se hallen redac
tadas como se deja dicho las retendrá 
en su poder el Farmacéutico, y se las 
remitirá a! Subdelegado de Farmacia ' 
para los efectos consiguientes.

VII. No poseer ni regentar más 
de una Farmacia.

VIII. Cumplir los acuerdos que 
se tomen por el Colegio.

SGCB2021



2

IX. Camplir así bien cuanto se 
dispone en los presentes estatutos.

X. Ejercer la profesión con inta
chable honradez, moralidad y decoro.

CAPÍTULO III

DK LA.S SBLACIONES ENTRE LOS FÀRMÀ- 

CáuTICOS T LÀS EMPRESAS Y SO

CIEDADES BENIÍFICAS

Art. 16. Para contratar nn Far
macéutico sus servicios con una Em
presa ó Sociedad, cuyos fines princi
pales sean la asistencia Médico far
macéutica, deberá participarlo al Co
legio en que esté inscrito, acompa
ñando un ejemplar de los estatutos de 
la Sociedad y del contrato de servi
cio que ceu la misma haya hecho. La 
retribución que deberá percibir el 
Farmacéutico no podrá ser menor del 
40 por 100 del valor, según la tarifa 
que actualmente rige en el Ayunta
miento de Madrid, de los medicamen
tos que se despachen durante cada 
mensualidad; no llegando á este tipo, 
el Farmacéutico no podrá contratar 
con la Empresa ó Asociación.

Art. 17. Las Juntas de gobierno 
de los colegios designarán todos los 
años á un colegiado para inspeccionar 
á cada Empresa ó Sociedad sobre el 
cumplimiento de los estatutos por 
que se rija en cuanto se refiera á la 
asistencia farmacéutica.

Art. 18. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios tendrán la facultad de 
imponer á los Colegiados que contra
ten sus servicios con dichas Empresas 
ó Sociedades, excediendo los límites 
que previene el art. 19, las siguientes 
penas: primera, amonestación;segun
da, multa de 100 pesetas; tercera, sus
pensión de la autorización concedida 
para contratar sus servicios con Em
presas; cuarta, supresión de dicha 
autorización.

Estas penas serán aplicadas por los 
Q-obernadores civiles en orden corre
lativo á las Empresas, cuando éstas 
falten á sus estatutos y sean denun
ciadas las faltas por los colegios.

CAPÍTULO IV.

DE LAS RECOMPENSAS

Art. 19. Los Colegios establece
rán la distinción que estimen conve
niente para premiar los hechos de mo
ralidad, decoro y filantropía de los 
colegiados en el ejercicio de la profe
sión.

La concesión de estos premios exi
ge que sea á propuesta de la Junta 
de gobierno ó la general ordinaria, 
aprobada por unanimidad en la pri
mera y por mayoría de votos en la 
segunda.

CAPÍTULO V
DE LAS CORRECCIONES

Art. 20, Las correcciones á que 
están sujetos los colegiados son:

I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá ex

ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 21. Las expuestas correccio

nes las impondrá la Junta de gobier

no cuando el colegiado falte al cum
plimiento de lo establecido en los pre
sentes estatutos ó dé cualquier moti
vo que afecte al decoro ó la dignidad 
del Colegio ó dé la clase farmacéutica.

La primera corrección se impondrá 
sin que haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se impon
drá sino después que el colegiado haya 
sufrido la primera por el mismo mo
tivo, y exclusivamente para corregir 
el incumplimiento de los artículos 
12, 15 y 16, y para los casos en que 
se ejerza la profesión sin estar cole
giado o sin título legal, poniendo en 
este último caso el hecho en conoci
miento de los Tribunales ordinarios 
para lo que procedí, en justicia.

La tercera corrección se impondrá 
en los casos de reincidencia por terce
ra vez en las mismas faltas que die
ron lugar á la aplicación de las dos 
primeras correcciones.

También se impondrá la suspensión 
si la falta cometida afectara grave
mente al decoro del Colegio ó de la 
clase farmacéutica, aun cuando no se 
le hubiera impuesto anteriormente al 
Profesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la 
segunda y tercera corrección, podrá 
interponer el interesado recurso de 
alzada ante el Ministro de la Gober
nación, quien resolverá lo que proce
da, previo informe do la Junta de go
bierno del Colegio y audiencia del 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 22. El recurso que autoriza 
el articulo anterior tendrá que interpo
nerse, para que sea admitido, dentro 
del plazo de los treinta días siguientes 
al de la notificación al interesado en la 
Península, dos meses si tiene su ve
cindad en las islas Baleares ó Cana
rias y tres meses si reside en Ultramar.

Art. 23. No se impondrá ninguna 
corrección sin audiencia del que la 
motiva, á cuyo efecto se le citará por 
escrito.

Si no concurriere á la segunda ci
tación, constare que recibió la prime
ra y la falta de asistencia no la excu
sara de modo satisfatorio para la Jun
ta de gobierno, resolverá ésta, comu
nicando por escrito al interesado la 
corrección acordada.

Cuando esta pena fuera la suspen
sión se seguirá el mismo procedimien
to, instruyéndose además el oportuno 
expediente.

Art. 24. En el caso de suspensión, 
la Junta de gobierno fijará el día en 
que el Colegiado ha de empezar á 
cumplir la pena impuesta.

CAPÍLULO VI

DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO

Art. 25. En cada Colegio de Far
macéuticos h.abrá una Junta de go
bierno, que estará constituida:

En las capitales de provincias de 
primera clase, por un Presidente, cin
co Vocales, un Secretario, un Conta
dor y un Tesorero.

Eu las capitales de provincias de 
segunda clase, por un Presidente, tres

Vocale.s, un Secretario, un Contador 
y un Tesorero.

En las capitales do provincia de 
tercera clase, por un Presidente, dos 
Vacales, un Secretario-Contador y 
un Tesorero.

Art. 26. Las Juntas de gobierno 
constituirán los Jurados de califica
ción que previene el art. SO de la ley 
vigente de Sanidad.

Art. 27. Los cargos de la Junta 
de gobierno son obligatorios en la 
primera elección para aquellos que 
sean vecinos de la localidad donde 
tiene su domicilio el Colegio, y siem
pre se desempeñarán gratuitamente.

Art. 28. Los Vocales se distingui
rán entre si por una numeración co
rrelativa.

Sustituiría al Presidente el Vocal 
primero, y en su defecto, el que le 
siga en la numeración.

Sustituirá al Secretario, Contador 
ó Tesorero el último Vocal, v en su 
defecto el ¿el número inmediato supe
rior.

Art. 29. Las Juntas do gobierno 
se elegirán por los colegiados me
diante votación personal, no admi
tiéndose en ningún caso la delegación 
en el voto.

Art. 30. Los cargos do la Junta 
de gobierno durarán cuatro años, re
novándose por mitad cada dos, sa
liendo en la primera renovación en 
los Colegios correspondientes á pro
vincias de primera clase los Vocales 
primero, tercero, quinto y el Tesorero, 
y en la segunda, los demás individuos 
que la constituyen, y así sucesiva
mente.

En los Colegios de provincias de 
segunda clase serán objeto de la pri
mera renovación los Vocales prime
ro, tercero y el Tesorero, y de la se
gunda los restantes, y así sucesiva
mente.

En los Colegios de provincias de 
tercera clase serán objeto de la pri
mera renovación los cargos de Vocal 
primero, y Tesorero, y de la seganda, 
los restantes cargos, continuando su
cesivamente en este orden.

Art. 31 Serán elegibles para desem
peñar cargos en las Juntas de gobier
no los Colegiados que reunan las cir
cunstancias que determina el art. 36 
y consten en la lista de elegibles.

Art. 32. Serán electores los Far
macéuticos que estén inscritos en la 
lista de colegiados.

Art. 33. Podrán ser reelegidos los 
individuos de la Junta de gobier
no a quienes coresponda cesar en el 
turno de la renovación de cargos; pe
ro en tal caso la aceptación será vo
luntaria.

Art. 34. No podrá formar parte 
de la Junta de gobierno el colegiado 
a quien se haya impuesto la tercera 
de las correcciones que establecen los 
presentes estatutos.

Art. 35. Los individuos que for
men la Junta de gobierno de cada 
Colegio residirán en la capital de la 
provincia á que aquél corresponda 
todo el tiempo quedare el desempe- ! 
ño de su cargo. '

Art. 36. Para ser elegido Presi- 
dente de la Junta de gobierno de log 
Colegios de provincias de primera cla
se 89 requiera llevar quince años ejer- 
ciondo la Farmacia, y haber pagado 
en los últimos tres años alguna cuota 
de las comprendidas on la mitad su
perior d« la escala establecida para, 
el pago de la contribución industrial.

En los Colegios de las demás capi
tales de provincia, contar diez años eu 
el ejercicio de la Farmacia.

Para los cargos de Vocales, Secre
tario, Contador y Tesorero de los Co
legios de provincia de primer orden, 
llevar diez años ejerciendo la Farma
cia y haber pagado en los tres últimos 
años alguna cuota de las comprendi
das en los dos tercios superiores de la 
escala establecida para el pago de la 
contribución industrial.

En los Colegios de las demás capi
tales do provincia, llevar seis años 
ejerciendo la Farmacia.

Art. 37. Para que puedan celebrar 
sesión las Juntas d© gobierno, será 
indispensable que concurra la mitad 
más uno de los individuos que la for
man.

En el caso que no hubiera número 
bastante para celebrar sesión, se citará 
á nueva junta, y .se celebrará aquélla 
con los individuos que concurran, 
siendo válidas sus resoluciones.

Loa acuerdos se adoptarán por ma
yoría absoluta de votos, excepto en 
el caso de que so trate de la adjudica
ción de premios, que será por unani
midad como dispone el art. 19.

Las citaciones para Junta de gobier
no 80 harán siempre con veinticuatro 
horas de anticipación, y constando 
en ellas los asuntos de que haya de 
darse cuenta.

fSe continuará)

^Rectificación.

En el párrafo 2.’ de la cuarta 
disposición transitoria de los es
tatutos para el régimen de los Co
legios de Médicos, publicados en 
la Gaceta de Afadrid de ayer, se 
dice por error de copia; «tendrá 
que presentar el elector un título 
original;« debe decir, «su título 
original;» yen el art. 18 de los 
estatutos para el régimen de los 
Colegios de Farmacéuticos, don
de dice, «excediendo los límites 
que previene el art. 19,» debe de
cir» excediendo los límites que 
previene el art. 16.
<Gaceta del 17 de Abril.)

îiiiiisîcrio (¡c la fíuerra.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se lia servido disponer 
lo siguiente:

Artículo 1.* Se llaman á las fi
las para recibir instrucción mili
tar en los Cuerpos de Infantería,
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Caballería, Artillería é Ingenie
ros, 30.000 hombres de los 46.940 
reclutas excedentes de cupo del 
reemplazo de 1897, pertenecien
tes á las zonas de la Península é 
islas Baleares, correspondiendo 
á cada zona el número de indi
viduos que se señala en el estado 
inserto á continuación.

Art. 2.” Para la concentración 
ser llamarán los individuos que 
tengan los números más bajos 
en los sorteos de ios respecti- 

, vos pueblos; en la inteligencia de 
que no se cubrirán las bajas que 
por cualquier motivo ocurran en 
el número señalado á cada zona 
en el citado estado.

Art. 3.® La concentración de 
los referidos reclutas en las capi
talidades de las zonas respecti
vas, se verificará el día 5 de Ma
yo próximo, debiendo hallarse 
en ellas las partidas receptoras, 
Oficiales ó clases encargados de 
la saca, con .la necesaria antici
pación, distribuyéndose entre las 
armas citadas en ha forma que á 
continuación se expresa, siendo 
destinados por sus respectivos 
Capitanes generales á los Cuer
pos de guarnición en su región ó 
distrito, más próximos á los pun
tos de concentración.

Caballería.

Cada regimiento, 70 hombres.
Escuadrón regional de Mallor

ca, 20.
Artillería.

Cada regimiento de Artillería 
montado, 70 hombres.

Cada id. id. de Montaña, 103 id. 
Cada batallón de plaza de cua

tro compañías, 120 id.
Cada id. de id. de más de cua

tro compañías, ‘200 id.

Ingenieros.

Cada regimiento'de Zapadores 
Minadores, 150 hombres.

El regimiento de Pontoneros, 
40 id.

El batallón de Telégrafos, 40 id. 
El ídem de Ferrocarriles, 40 id. 
Compañía regional de Balea

res, 20 id.
Idem de aerostación, 10 id.

Infantería.

El resto del contingente.
Art. 4.° Los Capitanes gene

rales nombrarán para cada zona 
de su región una sola partida pa
ra los Cuerpos de una misma 
guarnición, compuesta en la for- 
^^a que previene el cap. 13 del 
'^glamento para la ejecución de 

ley de Reclutamiento. Esta 
fuerza, si no llevara Oficial, lle
gada al punto de su destino que- 
dara á las órdenes del Oficial de 
a zona ó regimiento de reserva 
® Infantería ó Caballería que

hubiese dispuesto el Capitán ge
neral, y estos Oficiales represen
tarán á los Cuerpos para la elec
ción y saca de reclutas, hacién
dose cargo de ellos y conducién
dolos con las partidas receptoras 
à la guarnición à que fueran des
tinados.

Art. 5.® La elección de reclu
tas y su destino y entrega á los 
Cuerpos, se harán con las forma
lidades que establece el mencio
nado reglamento.

Art. o.® Los referidos reclutas 
disfrutarán el socorro de 50 cén
timos de peseta diarios desde que 
salgan de sus hogares hasta su 
incorporación á las partidas re
ceptoras, é igualmente desde que 
sean baja en los Cuerpos hasta 
la llegada á sus casas.

Art. 7.® Oportunamentesedis
pondrá la fecha en que ha de 
terminarse la instrucción en los 
expresados reclutas.

Art. 8.“ A los que falten á la 
concentración se les aplicará las 
prescripciones de la Real orden 
de 20 de Febrero de 1893. (Diario 
o/lcial, 83.)

Art. 9.® Los excedentes de cu
po que residan en distintas regio- ’ 

í nes que las de las zonas á que 
pertenecen serán destinados á 
Arma y Cuerpo de guarnición en 
aquéllas, dando los Comandan
tes en Jefe nolicia á los délas re
giones á que corresponden las 
respectivas zonas, para que éstos 
tengan conocimiento deí Cuerpo 
en que hayan ingresado.

Art. 10. Las partidas recepto
ras verificarán los viajes de ida y 
regreso por ferrocarril y cuenta , 
del Estado, como así mismo los 
contingentes conducidos por 
ellas.

Art. 11. Los Jefes de laszonas 
darán cuenta diariamente á este 
Ministerio por telégrafo, sin per
juicio de hacerlo á los Capitanes 
generales de sus distritos de los 
individuos que se concentren en 
las suyas respectivas, y tan pron
to termine la distribución de los 
reclutas, remitirán también á es
te Ministerio el estado à que se 
refiere el art 175 del reglamento 
antes citado.

Art. 12. Los Capitanes gene
rales darán las órdenes conve
nientes para que este llamamien
to tenga la mayor publicidad, 
quedando facultados para resol
ver por sí cuantas dudas se les 
ofrezcan en el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta circular, á 
menos que por su importancia 
deban ser sometidas á la resolu
ción de este Ministerio.

De Real orden lo digo áV. E. pa
ra su conocimiento ydemásefec- 
tos. Dios garde á V. E. muchos 
años. Madrid 2i de Abril de 1898.

CORREA

Total.

Exorno. Sr.: En vista de vaidas 
consultas dirigidas á este Minis
terio por algunas Comisiones 
mixtas de reclutamiento, relati
vas á la situación que correspon
de en el Ejército á los individuos 
del reemplazo de 1891 que pasa
ron con licencia ilimitada en vir
tud de lo dispuesto en Real orden 
de 15 de Marzo últimofD. O., nú-

Señor.
* * *

ESTADO QUE SE CITA

ZONAS

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
' 11

12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28

Logroño..
Jaén...................
Orense. . 
Mataró. . 
Pamplona. . 
Badajoz.. 
Oviedo. .
Lugo.
Almería.
Osuna. .
Burgos. . .
Toledo. .

30 
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
63
54
55
66
67
58
59
60
61
62

îfùmerû 
de mozos ingre 
sados en Caja 

en t.o de Agos 
de 1897

Cupo para 
la Península 

Ultramar 
asignólo po 
Real orden 

0 de l." de
Septiembre 

de 1897

y Número 
r de excedent

de cupo en 
cada zona

Número 
de excedentes 

de cupo 
8S que se llaman 

á instrucción 
por Real 

orden de esta 
fecha

1.140 714 426 2722.716 1.702 1.014 648
1.727 1.082 645 4122.145 1.344 801 512
2.350 1.472 878 561
3.256 2.040 1.216 778
2.964 1.856 1.108 708
1.798 1.126 672 429
1.766 1.100 656 419
2.553 1.600 953 609
2.279 1.428 851 5442.185 1.368 817 522
2.552 1.598 954 6101.415 886 529 3382.309 1.446 863 5521.596 1.000 596 3812.396 1.500 896 5732.357 1.476 881 5631.388 870 518 3311.974 1.236 738 4721.686 1.056 630 4031.675 1.048 627 4013.198 2.004 1.194 7632.089 1.368 721 4612.470 1.548 922 5892.281 1.428 853 5451.950 1.222 728 4652.329 1.458 871 5571.692 1.060 632 4042.959 1.854 1.105 7071.041 652 389 2481.469 920 549 3511.861 1.166 695 4442.291 1.434 857 548

1.174 376 438 2801.725 1.080 645 4121.606 1.006 600 3831.959 1.226 733 4682.173 1.360 813 5201.828 1.144 684 4371.546 968 578 3692.695 1.626 969 6192.642 1.654 988 632
1.346 842 504 3222.665 1.670 995 6361.763 1.104 659 421
2.079 1.302 777 4971.717 1.076 641 4101.615 1.010 605 387
2.067 1.296 771 4932.687 1.684 1.003 6412.426 1.520 906 5791.311 820 491 3141.687 1.056 631 4031.904 1.192 712 4553.371 2.112 1.259 8061.087 680 407 2601.061 664 397 2531.223 766 457 2921.842 1.154 688 440
1.973 1.236 737 471

624 390 234 1492.229 1.396 833 532
25.772 78.832 46.940 30.000

g 3

0

Málaga. . 
Soria.
Zafra. 
Getafe. . 
Córdoba. 
Castellón. 
San Sebast 
Murcia. . 
Teruel. . 
Bilbao. . 
Zamora. . 
Gerona. . 
Játiva. .
Cuenca. . 
Ciudad Rea 
Valencia. 
Santander. 
León..
Segovia. . 
Coruna. . 
Tarragona. 
Granada. 
Santiago.
Valladolid. 
Pontevedra 
Huelva. . 
Manresa.. 
Cace res. . 
Avila.
Cádiz. 
Gijón. . 
Palencia. 
Alicante.
Vil laf ranea. 
Huesca. . 
Lorca. 
xAlbacete. 
Talavera. 
Lérida. . 
Salamanca. 
Guadalajara 
Monforte. . 
Zaragoza. . 
Ronda. . .
Madrid (complementaria). . 
Madrid (complementaria).
Barcelona (complementaria). 
Barcelona (complementaria). 
Sevilla (complementaria). . 
Vitoria....................................  
Baleares...................................

Madrid 2Í de Abril de 1897.—Correa.

mero 60,) dato indispensable para 
la clasificación de los mozos del 
reemplazo actual que tienen her
manos disfrutando la expresada 
licencia;

I El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer se mani
fieste á las citadas Corporaciones 
que los individuos que disfrutan

SGCB2021
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dicha licencia continúan pertene
ciendo á los cuerpos y secciones 
armadas en que prestaban sus 
servicios, sin ser baja en ellos 
hasta que otra cosa se disponga.

De Real orden lo digoá V.E. pa
ra su conocimiento y efectos con- 1

INSTITUTO DE 2.“ ENSEÑANZA
DE 

LOGROÑO.

Exámenes libres.
Ea cumplimiento del Real decreto 

de 22 de Noviembre de 1889 y demás
siguientes.DiosguardeáV.E.mu- i disposiciones vigentes, para dar va-
chos años. Madrid 20 de Abril de 
1898.

CORREÁ

o

en

<n

Señor

Delegación de Hacienda
Con fecha 16 del corriente mes 

la Compañía Arrendatariti de Ta
bacos ha participado á la Inter
vención del Estado y ésta lo ha 
hecho á esta Delegación de Ha
cienda, que D. José González 
Echavarri ha cesado en el cargo 
de Inspector técnico de la Renta 
del Timbre del Estado en esta 
provincia, habiendo sido nom
brado en su lugar y para el mis
mo cargo que aquél desempeña
ba, D. José Maria Gracián y 
Tores.

Lo que se anuncia por medio 
del Boletín OFICIAL de esta provin
cia para que llegueá conocimien
to del público.

Logroño 21 de Abril de 1898.— 
Agustín F. Ramos.

Territorial.
CIRCULAR

Como quiera que á pesar de lo 
dispuesto en el vigente regla
mento de Territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885 y de las repetidas 
y varias órdenes dadas por esta 
Administración á los Alcaldes de 
esta provincia, encaminadas á 
que dentro del plazo marcado 
por aquel ó sea en 1.’ del actual 
remitan á esta oficina los apén
dices al amillaramiento acompa
ñados de las reclamaciones que 
pudieran haberse presentado, ó 
de certificación negativa en caso 
contrario, son muchos los que se 
hallan en descubierto de trabajo 
tan importante contribuyendo 
con su negligencia á la perturba
ción de un servicio que ha de 
servir de base para la formación 
de los próximos repartos; se Ies 
previene que para todos aquellos 
que hallándose en descubierto, 
no lo remitan debidamente rein
tegrados dentro del improrroga
ble plazo de seis días, se empleará 
con ellos toda clase de medidas 
coercitivas conducentes al efecto, 
sin perjuiciode proponer al señor 
Delegado la imposición de la 
correspondiente multa.

Logroño 20 de Abril de 1898.— 
El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

I lidez académica á los estudios libre- 
! mente hechos, se admitirán en la Se- 
I cretaria de este Instituto desde el 
• 1.® al 15 de Mayo inclusive las ins- 
¡ tancias de los alumnos que en Junio 

próximo deseen ser examinados.
Las referidas instancias se dirigirán 

I al Sr. Director de este Instituto, ex
presando literalmente el nombre y 
apellidos paterno y materno del aspi
rante, su naturaleza, edad y pueblo 
de residencia á igualmente, por su 
orden, las asignaturas de que solicite 
examen.

Estas instancias serán extendidas 
y firmadas por los miamosinteresados.

Los que hubieren hecho estudios 
en otro establecimiento, lo acredi
tarán por medio de una certificación 
oficial, que anticipadamente habrá de 
solicitarse por el interesado.

Al entregar la instancia presentará 
cada aspirante dos testigos de cono
cimiento, vecinos de esta ciudad, pro
vistos de sus correspondientes cédulas 
personales, que identifiquen su per
sona y firma.

Quien tuviese hecha la identifica
ción en convocatoria anterior, podrá 
ser dispensado de hacerlo en ésta, 
mediante una certificación que se 
expedirá por la Secretaría.

El pago de los derechos que fijan 
las disposiciones vigentes sobre estos 
alumnos, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas.

Los que obtengan papeletas para 
examen de asignaturas y no se pre
senten ante los respectivos Tribunales 
al ser citados por estos ó quedaren 
suspensos en el mes de Junio, podrán 
utilizar aquellas sin pedir nueva ins
cripción ó matrícula eu el mes de Sep
tiembre del mismo año.

Los alumnos matriculados en el 
curso actual en enseñanza oficial, pri
vada y doméstica que desearen ser 
examinados como libres lo solicitarán 
del Sr. Director en la misma forma 
que los anteriores, previa renuncia 
de sus matrículas.

Todos los alumnos de enseñanza 
libre que tengan 14 años cumplidos, 
presentarán sus cédulas personales 
sin cuyo documento no serán admi
tidos ni á matrícula ni á examen.

Pago de derechos académicos.
Los alumnos de enseñanza oficial, 

privada y doméstica, matriculados 
en el curso actual de 1897-98, que 
hubieren de ser examinados en Junio 
ó Septiembre próximo, abonarán en 
esta Secretaría dentro del raes de 
Mayo próximo los correspondientes 
derechos académicos en papel de pa
gos al Estado, teniendo presente que 
de no hacerlo así, no serán admitidos 
á examen en ninguna de las dos épo
cas citadas.

Logroño 20 de Abril de 1898.— 
El Serretario, Roque Cillero.
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